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Se informa la publicación del reglamento operativo del Fondo Agropecuario de 
Garantías - FAG aplicable a las operaciones realizadas a través de la Bolsa 
Mercantil de Colombia – BMC. Este documento compila y reemplaza las versiones 
anteriores del mismo.

Entre los principales cambios se destacan:

 Reglamento Operativo del FAG para operaciones 
a través de la BMC y sus Anexos aquí

Reglamento operativo del FAG, 
aplicable a las operaciones realizadas 

Agrolínea nacional
018000 912 219www.�nagro.com.co �nagro@�nagro.com.co

Cualquier consulta sobre el particular, será atendida por la
Vicepresidencia Comercial, Vicepresidencia de Garantías, la Dirección 

de Garantías o a través de nuestros canales:

Operaciones Repo

Aceite crudo de palma

Fibra de algodón en 
trasformación hasta hilo o tela

Frijol soya

Hasta el 40%

3% anual.

de Colombia - BMC
en la Bolsa Mercantil

Monto máximo garantizado por operación, hasta 475 SMMLV 
($551.000.000 para 2023).

Las operaciones Forward  deberán contar con seguro agropecuario para 
los subyacentes que tengan oferta por parte del sector asegurador.

Consulta el detalle del

Coberturas

Comisiones

Subyacentes

Operaciones Forward

Aceite de palma

Algodón

Frijol soya

5,89% anual.

Anticipo hasta del 50%
Cobertura hasta del 80%

https://www.finagro.com.co/sites/default/files/field_tst_pdf_attached/node/2023-08/Reglamento%20FAG%20-BMC.pdf

